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Calarcá Q., mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0391 
Radicado: 631304003001-2017-00251-00 
 
 
En atención a la solicitud del Juzgado Civil Municipal de Sevilla (nro. 22 exp.), por 
ser procedente, se le CONCEDE facultad para sub comisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro comunicada a través de nuestro despacho comisorio nro. 20 
del 27 de marzo de 2023. 
 
Por secretaría LÍBRESE la respectiva comunicación.  
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